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Comunicado de prensa 

Geneva, 1 de Diciembre 2020 

 

Deben investigarse y documentarse las violaciones sistemáticas y graves de 

los derechos humanos y del derecho internacional humanitario 

en el Sáhara Occidental ocupado 

 

 

El Grupo de Apoyo de Ginebra para el Sáhara Occidental expresa su profunda 

preocupación por el rompimiento de la cesación del fuego en vigor desde 1991 en el 

Territorio no autónomo del Sáhara Occidental que siguió a la intervención del ejército 

de ocupación marroquí en la zona desmilitarizada cerca de Guerguerat (sudeste del 

Territorio), el 13 de noviembre de 2020. 

El Grupo de Apoyo de Ginebra para el Sáhara Occidental expresa su comprensión de 

la difícil situación del pueblo saharaui que ha estado esperando la organización de 

un referéndum de autodeterminación desde 1966, cuando la antigua potencia 

colonial -el Reino de España- recibió un mandato de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas (res. 2229 - XXI) para determinar las modalidades de organización 

de dicho referéndum. 

Al aceptar el Plan de Arreglo presentado conjuntamente por el Presidente de la 

Organización para la Unidad Africana y el Secretario General de las Naciones Unidas 

a finales de los años 80, el pueblo saharaui creyó genuinamente que la comunidad 

internacional le brindaría la oportunidad de ejercer libremente su derecho a la 

autodeterminación y la independencia, de conformidad con los principios de la Carta 

de las Naciones Unidas y los términos de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 

General. 

Treinta años más tarde, después de que la Misión de las Naciones Unidas para el 

Referéndum del Sáhara Occidental (MINURSO) no lograra celebrar el referéndum de 

libre determinación, la Potencia ocupante se había anexado ilegalmente la mayor 

parte del territorio no autónomo que había ocupado desde el decenio de 1970. 

A lo largo de los 16 años de conflicto y los 45 años de ocupación militar ilegal, se ha 

producido una amplia gama de violaciones graves de las normas internacionales de 

derechos humanos y del derecho internacional humanitario por parte de la Potencia 

ocupante, que tienen un carácter sistemático, inherente a la ocupación ilegal del 

Territorio. 



El Grupo de Apoyo de Ginebra para el Sáhara Occidental, observando que esas 

violaciones graves y sistemáticas de las normas internacionales de derechos 

humanos y del derecho internacional humanitario han sido en gran medida 

indocumentadas y expuestas por los mecanismos de derechos humanos de las 

Naciones Unidas, y a la luz de la reanudación del conflicto en el territorio no 

autónomo, 

 exhorta al Comité Internacional de la Cruz Roja a que vigile las violaciones 

sostenidas de los Convenios de Ginebra en el Sáhara Occidental ocupado; a que 

se ocupe de la situación de los "prisioneros de guerra" o "prisioneros de 

conciencia" saharauis, incluidos los detenidos en el territorio ocupado tras la 

ruptura de la cesación del fuego; y a que considere debidamente la posibilidad de 

establecer zonas y corredores humanitarios cuando sea necesario; 

 exhorta a la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos a que envíe una misión de observación al territorio ocupado y presente 

un informe en el 46º período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos; y a 

que recomiende al Consejo de Seguridad que amplíe el mandato de la MINURSO 

para incluir la vigilancia de los derechos humanos en el territorio ocupado; 

 exhorta al Consejo de Derechos Humanos a que preste especial atención a las 

violaciones de los derechos humanos, especialmente del derecho a la libre 

determinación, resultantes de la ocupación militar marroquí del Sáhara 

Occidental, de conformidad con el párrafo 5 de la parte dispositiva de la 

resolución 74/140 de la Asamblea General de las Naciones Unidas; 

 exhorta a todos los procedimientos especiales pertinentes a que presten especial 

atención a las graves violaciones de los derechos humanos en el Sáhara 

Occidental ocupado que puedan producirse en el contexto de la reactivación del 

conflicto del Sáhara Occidental. 

El Grupo de Apoyo de Ginebra para el Sáhara Occidental, señalando los sucesivos 

fracasos de los Enviados Personales del Secretario General para permitir a la 

MINURSO cumplir su mandato, y subrayando que la perpetuación del statu quo no 

hace sino reforzar la posición de la Potencia ocupante, 

 insta al Secretario General de las Naciones Unidas a que aumente su 

participación en la situación que se está desarrollando en el Sáhara Occidental y 

a que nombre lo antes posible un nuevo Enviado Personal para revitalizar el 

proceso político que debe conducir a la organización y celebración de un 

referéndum de autodeterminación del pueblo saharaui, en cumplimiento de la 

Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 

coloniales; 

 insta al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas a que preste atención a la 

situación que ha surgido como consecuencia de la reactivación del conflicto del 

Sáhara Occidental, en particular en relación con la situación que prevalece en la 

región del Sahel. 

******* 

 (*)Argelia - Angola - Botsuana - Cuba - Mozambique - Namibia - Nicaragua - Sudáfrica - Tanzania - Timor 

Oriental - Uganda - Venezuela - Zimbabue 


